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INFORTVÍE SECRETARIAL: Garryoa - Boyacá, ueíntisiete (27) de enero da dos mil aeintiuno (2021).

En la fecha lngresa al Despacho el presente prcceso, ífiformando que Ia parte demandante aportó publicacíones de

edicto. Lo anterior para lo que la señora luez sa disponga proueer.

Se hace constar que la Dra. OLGA LUCÍA GU|O DÍAZ, titulal del Juzgado, disfrutó oacaciones índíÜiduales

concedidas por el Tribunal Superíor de Tunja, del oeíntiuno (21) de diciembre de dos mil oeinte (2020) al catorce
(14) de enero de dos mil z¡eíntiuno (2027) ambas fechas inclusiae.

MARTHA LUCIA OR'ÍIZ CRUZ
Sec¡etaria (E)

JUZGADO PROAAISCUO DE FAMITIA
Gorogoo, veini¡ocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Lo publicoción ollegodo no reúne los requ¡s¡tos exigidos en el l¡ierol o) del numerol 2
del oriículo 583, iodo vez gue no se ¡ndico en lo m¡smo cuol fue el lugor de su Úliimo
domicilio conoc¡do. Por tonio. lo mismo debe inteniorse nuevomente.

Adicionolmente, debe oportorse lo pógino complelo del diorio poro verificor nombre
del periódico y dío de publicoción

NOTFíQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez

L

JUZGADO PROMISCUO DE ¡AMII.IA
Cotogoo, Boyocó. El onterior outo se

notilico por Estodo N' 0ó del
veintinueve (29l de eñero de 2021.

Morlhq Lucíq Orl¡z Crutr
Secretorio (E)

' Decreto 806 de 2020. articulo 9. "Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se lúarán virtualmente,
con insercióo de la providencia- y no scrá ncccsario imprimirlos. ni firmarlos por el secretario. ni deiar consta[cia con firma al
pie de la providencia respectiva'. Secretaria Angélica María Gonzalcz Figueredo en vacacioncs individuales.
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